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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER  

DEMANDANTE  MARTA LUCÍA VALENCIA RAMÍREZ 

DEMANDADO MIGUEL ÁNGEL MOLINA BLANCO   

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00203 00 

ASUNTO ANEXA RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

Agréguese al cartular los archivos 14 y 15, correspondientes al recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago, y excepciones de mérito 

presentadas por el letrado del extremo pasivo. 

 

A lo antelado se le imprimirá el correspondiente trámite una vez se resuelva el 

incidente de nulidad, presentado por la misma parte, ya que las resultas de este 

influyen en ambas solicitudes. 

 

NOTIFIQ́UESE  
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 518b2d15b8e921a5595b73a9ae241968b1a4e673355dd2440a2e26d2963bee1d 

Documento generado en 10/02/2021 02:04:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _019_____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de febrero de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

